
Guayaquil, 12 de octubre de 1999 
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Señor Ingeniero 7 E 
Ernesto Abraham Barbery Montoya A 
Ciudad. V 

De mis consideraciones: A 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
Compañía de Ingeniería de Sistemas de Computación, “Computecsa” S.A. celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía, 
por el período de cinco años. y 
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O De conformidad con el Artículo Vigésimo Primero del Estatute” Social de la compañía 
Compañía de Ingeniería de Sistemas de Computación, “Cemputecsa” S.A., a usted le 
corresponderá en el ejercicio de su cargo, la representación/égal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía Compañía de Ingeniería de Sistemas de Computación, “Computecsa” S.A. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada anté el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, señor Abogado Francisco Ycaza Gargés, el 6 de junio de 1994, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de agosto de 1994. Mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto def cantón Guayaquil, señor Abogado Francisco 
Ycaza Garcés, el 23 de diciembre de 1998 /e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 2 de junio de 1999, la compañía Compañía de Ingeniería de Sistemas de 
Computación, "Computecsa” S.A., aumentd su Capital y reformó su Estatuto Social. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Muy atentamente, 9 

  

ing. Luis Aguirre Sánchez 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente /General, 
Guayaquil, 12 de octubre de 1999 

    E E faham Barbery Montoya 
4. 08-078817684 
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